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“Por la cual se efectúa la prórroga de un encargo en un empleo de libre nombramiento y 
remoción “ 

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL 

En uso de sus facultades legales, en especial las contenidas en el literal a) del numeral 2 
del artículo 5 de la Ley 909 de 2004, los artículos 2.2.5.1.2 y 2.2.5.5.43 del Decreto 

Nacional 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 de 2017, y el 
numeral 2 del artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, y 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 2.2.5.1.2 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del 

Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de 
la Ley 909 de 2004, las secretarías de despacho son empleos de dirección, conducción y 
orientación institucionales, que tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad u 
organismo en el orden territorial. 

El artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, asignó a las secretarías de despacho la 
facultad de decidir los asuntos relacionados con la administración de personal de los 
servidores del respectivo organismo, tales como, entre otros, realizar encargos, prórrogas 
de nombramientos provisionales y retiros. 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, establece: 

“(...) Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva”. 
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El artículo 2.2.5.5.43 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 

648 de 2017, indica: 

“Encargo en empleos de libre nombramiento y remoción. Los empleos de libre 
nombramiento y remoción en caso de vacancia temporal o definitiva podrán ser 
provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y 

remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 
¡A 

Mediante Resolución No. 119 del 18 de marzo de 2025, este Despacho realizó encargó 
del empleo de Asesor, Código 105, Grado 05, ubicado en el Despacho de la Secretaría 

Jurídica Distrital, al servidor LUIS ALFONSO CASTIBLANCO URQUIJO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 3.085.860, con efectividad a partir del 19 de marzo de 2025 
según acta de posesión 022 de la misma fecha. 

Para no afectar la necesidad del servicio se hace necesario prorrogar el encargo del 
empleo de Asesor, Código 105, Grado 05, ubicado en el Despacho de la Secretaría 
Jurídica Distrital, por tres (03) meses o hasta la provisión definitiva de mencionado 
empleo. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1”. — Prorrogar el encargo en el empleo de Asesor, Código 105, Grado 05, 
ubicado en el Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital al servidor LUIS ALFONSO 
CASTIBLANCO URQUIJO, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.085.860, 
otorgado mediante la Resolución 119 de 2025, por el termino de tres meses (03) o hasta 

la provisión definitiva de mencionado empleo. 
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Artículo 2”. - Comunicar al servidor LUIS ALFONSO CASTIBLANCO URQUIJO, al 
Despacho de la Secretaría Jurídica Distrital y a la Dirección de Gestión Corporativa, el 
contenido de la presente resolución, para que se efectúen los trámites correspondientes. 

Artículo 3”. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Bogotá D. C., a los 1 9 JU 2025. 

M 1O ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA 
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL 

Proyectó: Pedro Alfonso Mejía Sierra, Profesional Especializado, Dirección de Gestión Corporativa. W y 

Revisó: Karina Suarez Salcedo — Contratista - Dirección de Gestión Corporativa pS 
Aprobó: María Fernanda Quijano Vásquez - Directora Técnica (E) - Dirección de Gestión Corporativak] 
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